
VISADO REGISTRO

<50.000 € 30,00 25,00
50.0000 € < PEM < 100.000 € 50,00 45,00
PEM > 100.000 € 65,00 60,00

2 año: Cuota bonificada al 50% sobre la cuota colegial vigente.
Todo ello, contando desde la fecha de finalización de la carrera.

COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD OBRAS MENORES, SIEMPRE QUE NO EXISTA PROYECTO
OBRAS MENORES (PRESUP. REFERENCIA PRECIOS CENTRO AÑO EN CURSO +/-20%)

SEGURIDAD Y SALUD

A partir de Enero 2022

NUEVOS COLEGIADOS / CUOTA COLEGIADO RECIÉN GRADUADOS
.- Los nuevos colegiados que sean recién graduados, se les aplicará las siguientes 

bonificaciones:

1º año:  Cuota gratuita durante el primer año de colegiación.

JUBILADOS / CUOTA COLEGIADO JUBILADO
.- Los colegiados que tengan intención de jubilarse, pero quieran seguir colegiados para 

mantenerse en contacto con el Colegio, recibiendo email, realizando cursos, participando 

en las comidas de hermandad…etc. Se les aplicará una bonificación del 50% de la cuota 
colegial vigente.
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